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Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Trabajos Fin 

de Grado (nº3/2022) celebrada el día 2 de diciembre de 2022, 

de manera telemática a través de la plataforma Webex 

En Belmez, siendo las 9:00 horas del día 2 de diciembre de 2022, 

se reúnen telemáticamente los miembros de la Comisión de 

Trabajos Fin de Grado de la EPSB que al margen se citan, bajo la 

Presidencia de la Sra. Subdirectora de Organización Académica y 

Planes de Estudios Excusan su asistencia D. José María Fernández 

Rodríguez y Dña. Angélica Lozano Luna, Secretaria, por lo que   

Dña. María Fátima Moreno Pérez actuará como Secretaria de la 

Comisión. 

Se trataron los siguientes puntos del orden del día, fijados en la 

convocatoria del 30 de noviembre de 2022: 

Punto 1. Aprobación de propuestas de TFG 

Punto 2. Tribunales de TFG 

Punto 3. Sugerencias y preguntas 
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PUNTO 1. Aprobación de propuestas de TFG 

La Presidenta informa sobre las propuestas de TFG a aprobar por la Comisión TFG – EPSB. 

Sin objeciones al respecto, se aprueban las siguientes propuestas para el curso 2022/2023 para 

los Grados en Ingeniería Civil y en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. 

Aunque la propuesta TFG 4-GIC-2223 se ha recibido fuera de plazo, se envía por correo 

electrónico a los miembros de la comisión para su aprobación.  
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Jorge Ruíz 
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SISTEMA DE OPTIMIZACIÓN DE 
PLANTAS DE ENERGÍA RENOVABLE 

CONSIDERANDO MERCADOS 
ELÉCTRICOS Y DE 

COMERCIALIZACIÓN DE HIDRÓGENO 
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Refuerzo de Firme de la CP GR-7101 
(PK 0+000 a PK 2+440) 
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PUNTO 2. Tribunales de TFG 

La Sra. Presidenta explica los antecedentes de este punto y en qué consiste la propuesta: 

Los Trabajos Fin de Grado (en adelante TFG) de la Escuela Politécnica Superior de Belmez 

(EPSB) se regulan por el Reglamento 49/2020 del Trabajo Fin de Grado de las Titulaciones 

impartidas en la Escuela Politécnica Superior de Belmez, aprobado en Consejo de Gobierno, 

de 30 de octubre de 2020 y publicado en BOUCO con Nº de Anuncio: 2020/00716. 

La aplicación del Artículo 11 del Capítulo III de los Tribunales de TFG y la posibilidad de 

que cada Director de TFG pueda proponer diferentes miembros de PDI adscritos a la EPSB 

ha derivado en que cada TFG tenga un Tribunal de evaluación diferente, generando problemas 

a la hora de coordinar la presentación y defensa pública del TFG por parte del estudiantado. 

Siendo esta disparidad de Tribunales de TFG motivo de queja verbal permanente entre el 

Profesorado de la EPSB.  

Con el objetivo de mejorar la coordinación y racionalizar las lecturas y defensas de TFG, la 

Comisión de TFG propone elevar a la Junta de Centro para su aprobación la constitución de 

seis Tribunales para el Grado en Ingeniería Civil y tres Tribunales para el Grado en Ingeniería 

de la Energía y Recursos minerales y que actuarán durante el curso académico 2022-2023. 

Criterios que se han seguido para la constitución de los Tribunales Titulares han sido los 

siguientes: 

1. El/la Presidente/a, se elegirá de entre el Profesorado Titular de Universidad y Catedráticos 

de Universidad adscritos a la EPSB. 

2. En el Tribunal Titular se procurará que al menos haya un PDI que imparta docencia en 

cada una de las menciones de los títulos que se imparten en la EPSB 

(Hidrología/Construcciones Civiles y Explotación de minas/Recursos Energéticos, 

Combustibles y Explosivos).  

3. Los profesores asociados forman parte de un tribunal titular. 

4. Los presidentes actuarán de suplentes de otros tribunales, además de otros profesores. 
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GIC Tribunal 1 Tribunal 2 Tribunal 3 Tribunal 4 Tribunal 5 Tribunal 6 

Presidente 

José Ramón 

Jiménez Romero 

(CC) 

José María 

Fernández 

Rodríguez (H) 

Francisca Daza 

Sánchez 

María Fátima 

Moreno Pérez 

(H) 

Adela Pérez 

Galvín (CC) 

Jorge García 

Morillo (H) 

Secretario 
Manolo Cabrera 

Montenegro (CC) 

Manuel Bravo 

Márquez (CC) 

Jesús Gutiérrez-

Rave Caballero 

(CC) 

Francisco 
Taguas Ruiz 

(CC) 

Pedro Ruiz 
Aguilar (H) 

Antonio C. 

López Muñoz 

(CC) 

Vocal 
Jaime Linares 

Torralbo (H) 

Enrique 

Fernández 

Ledesma (CC) 

Fernando de la 

Casa (H) 

Francisco 

Manuel González 

Gallardo (CC) 

Auxiliadora 
Barbudo Muñoz 

(CC) 

Javier Zurera 

Díaz (CC) 

Suplente-1 
Juan Esquinas 

García 

Jorge Ruiz 

Calviño 
Teodomiro 

Recuero Recuero 

Jorge Ruiz 

Calviño 

Pedro Cornejo 

Agredano 

Teodomiro 

Recuero 

Recuero 

Suplente-2 
Fátima Moreno 

Pérez (H) 

José Ramón 

Jiménez Romero 

(CC) 

Adela Pérez 

Galvín (CC) 

José María 

Fernández 

Rodríguez (H) 

Francisca Daza 

Sánchez 

Auxiliadora 

Barbudo Muñoz 

(CC) 

 

 

GIREM Tribunal 1 Tribunal 2 Tribunal 3 

Presidente Antonio Rodero Serrano (E) Antonio Daza Sánchez (EM) Enrique Cano Jódar 

Secretario Angélica Lozano Lunar (E)* Félix García Torres (E) David Murillo Silo (EM)* 

Vocal Javier de los Ríos López Manuel López Sánchez 
José Luís Hernando 

Fernández (EM)* 

Suplente-1 
Jesús Gutiérrez-Ravé 

Caballero (EM) 
Juan Luis Gómez Cámer (E) Francisco Nicolas Cantero 

Chinchilla (E) 

Suplente-2 Enrique Cano Jódar Antonio Rodero Serrano (E) 
Antonio Daza Sánchez 

(EM) 

 

* Modificados en Junta de Centro 

El profesor José Luís Hernando expone que no está de acuerdo con quitar la libertad de montar 

el tribunal TFG al director, y propone que se haga una bolsa de Presidentes, otra de Secretarios 

y otra de Vocales, para que el director pueda elegir entre ellos. La Presidenta explica que en 

ese caso tendríamos los mismos problemas que hemos tenido hasta ahora. 

Se aprueba la propuesta, por lo que tan pronto se apruebe en Junta de Centro, se contactaré 

con los directores para que elijan uno de los tribunales y se ponga en marcha el procedimiento 

de constitución y de elección de fecha de defensa. 

 

PUNTO 2. Ruegos y Preguntas 

No hay ruego ni preguntas relacionados con la comisión de TFG 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9:50 horas. 
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Y para que así conste se expide la presente acta, de la que yo, como Secretaria doy fe con el 

Visto Bueno de la Presidenta de la misma.  

VºBº 

La Presidenta 

(también actúa como secretaria) 

 

 

Profa. Dra. María Fátima Moreno Pérez 

 

 

 

 

 

 

 

 


